
B. O. del E.—Núm. 171 18 julio 1975_____________ ________________________ 15527

15477 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e importación por la que se publica 
la segunda convocatoria del cupo global núme
ro 19, «Preparaciones tensoactivas».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en uso de la facultad atribuida por el apartado 4,° de- la 
Orden de fecha 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir el cupe 
global número 19, «Preparaciones tenso activas», en segunda 
convocatoria, partidas arancelarias:

 34.02.B
34.C3.B 

Ex. 38.07 
Ex. 38.08

38.19 F-2 
Ex. 38.19 G 

38.19 H 
38.19 J 

Ex. 38.19 K

con arreglo a las siguientes normas:

1. a El cupo se abre por el 50 por 100 dei su importe anual, 
establecido por* la Resolución de la Dirección Cenerai de Po
lítica Arancelaria e Importación de 27 de febrero de 1975 
(«Boletín Oficial del Estado» de 3 de marzo de 1975).

2. a Las peticiones para mercancías de países C. E. E. (Co
munidad Económica Europea) se formularán en ios impresos 
habilitados a este efecto. Para los restantes países de la 
O. C. D. E., en lqs impresos habituales (solicitudes de importa
ción -para mercancías gleba izadas), que se facilitarán en el 
Registro General de este Ministerio o en los de sus Delega
ciones Regionales. Dichos impresos deberán estar correctamen
te cumplimentados, en especial los apartados correspondientes 
a datos de la Entidad solicitante y especificación de la mer
cancía, haciéndose constar en la misma, aparte del nombre 
comercial, la composición  química exacta de la mercancía 
que se pretende importar, indicando además la partida dei 
arancel a que corresponde. Los peticionarios deberán acom
pañar fotocopia de los pagos a Hacienda por «Epígrafe cuota 
de licencia del impuesto industrial» y «Cuota de beneficios de! 
impuesto industrial» o «Cuota del impuesto de Sociedades» 
(importe satisfecho).

3. a Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de un mes, contado a partir de la publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias correspondientes 
a solicitudes autorizadas será de veinte días, a partir de la 
fecha de salida de los ejemplares GA-2.

4. a Será motivo de denegación la omisión o falta de ciar 
ridad en la cumplimentación de los enunciados de los impresos 
de solicitud o la no inclusión de los documentos exigidos en 
los apartados anteriores.

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuan
do lo estime necesario, los" documentos a meditativos de cual
quiera de los particulares de la solicitud.

Madrid, 7 de julio de 1975.—El Director general, Jaime Re 
queijo.

15478 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se publica 
la segunda convocatoria del cupo global núme
ro 20, «Fenoplastos y resinas de furano».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en uso de la facultad atribuida por el apartado 4.° de la 
Orden de fecha 5 dé agesto de 1959, ha resuelto abrir el cupo 
global número 20, «Fenoplastos y resinas de furano», en se
gunda convocatoria, partida arancelaria:

39.01.A

con arreglo a las siguientes normas:

1.1 El cupo se abre por el 50 por 100 de su importe anual, 
establecido por la Resolución de la Dirección General de Po
lítica Arancelaria e Importación de 20 de diciembre de 1974 
(«Boletín Oficial del Estado» de 27 de diciembre).

2.a Las peticiones para mercancías de países C. E. E. (Co- 
munidad Económica Europea) se formularán en los impresos 
habilitados a este efecto. Para los restantes países de la 
O C. D. E., en los impresos habituales (solicitudes de importa
ción para mercancías globalizadas), que se facilitaran en el 
Registro General de este Ministerio o en los de sus Delega- 
clones Regionales. Dichos impresos deberán estar correctamen
te cumplimentados, en especial los apartados correspondientes 
a datos de la Entidad solicitante y especificación de la mer
cancía, haciéndose constar en la misma aparte del nombre 
comercial, la composición química exacta de la mercancía 
que se pretende importar, indicando además la partida del

arancel a que corresponde. Los peticionarios deberán acom
pañar fotocopia de los pagos a Hacienda por. «Epígrafe cuota 
de licencia del impuesto industrial» y «Cuota de beneficios del 
impuesto industrial» o «Cuota del impuesto de Sociedades» 
(importe satisfecho).

3. a Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de un mes, contado a partir de la publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias correspondientes 
a solicitudes autorizadas será de veinte días, a partir de la 
fecha de salida de los ejemplares GA-2.

4. a Será motivo de denegación la omisión o falta de cla
ridad en la cumplimentación de los enunciados de los impresos 
de solicitud o la no inclusión de los documentos exigidos en 
los apartados anteriores.

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuan
do lo estime necesario, los documentos acreditativos de cual
quiera de los particulares de la solicitud.

Madrid, 7 de julio de 1975.—El Director general, Jaime R&- 
queijo.

MINISTERIO
DE INFORMACION Y TURISMO

15479 DECRETO 1737/1975, de 17 de julio, por el que se 
concede la Medalla al Mérito Turístico, en su ca
tegoría de Oro, a don Manuel Cervia Cabrera, don 
Pedro Zaragoza Orts, don Jaime Segarra Benet y 
don Julián Juárez Ugena.

En atención a las circunstancias que concurren en don Ma
nuel Cervia Cabrera, don Pedro Zaragoza Orts, don Jaime Se- 
garra Benet y don Julián Juárez Ugena, vengo en concederles, 
a prdpuesta del Ministro de Información y Turismo, la Medalla 
al Mérito Turístico, en su categoría de Oro

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecisiete de julio de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Información y Turismo,

LEON HERRERA Y ESTEBAN

15480 DECRETO 1738/1975, de 17 de julio, por el que se 
concede la Placa al Mérito Turístico, en su catego
ría de Oro, a Skal Club de Barcelona, Hotel Meliá 
Don Pepe de Marbella y al Aeropuerto de Palma de 
Mallorca.

En atención a las circunstancias que concurren en el Skal 
Club de Barcelona, Hotel Meliá Don Pepe de Marbella y Aero
puerto de Palma de Mallorca, vengo en concederles, a propuesta 
del Ministro de Información y Turismo, la Placa al Mérito Tu
rístico, en su categoría de Oro.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecisiete de julio de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Información y Turismo,

LEON HERRERA Y ESTEBAN

15481 ORDEN de 10 de julio de 1975 por la que se concede 
el Título-licencia de Agencias de Viajes del Gru
po «A», a «Viajes Denia, S. L.».

Ilmos. Sres.: Visto el- expediente instruido con fecha 9 de 
enero de 1975, a instancia de don José Martín Ivars, en nombre 
y representación de «Viajes Denia, S. L.», en solicitud de la 
concesión del oportuno  Título-licencia de Agencia de Viajes 
el Grupo «A»; y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acom
pañó la documentación que previene el artículo 9.° y concor
dantes del Reglamento aprobado por Orden m'nisterial de 
9 de agosto de 1974, que regula el ejercicio de la actividad 
profesional que compete a las Agencias de Viajes, y en el que 
se especifican los documentos que habrán de ser presentados 
juntamente con la solicitud de otorgamiento del Título-licencia;

Resultando que tram'tado el oportuno expediente en la 
Dirección General de Empresas y Actividades Turísticas, apare
cen cumplidas las formalidades y justificados los extremos que 
se-previenen en los artículos 10, 12 y 15 del expresado Regla
mento;



Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas 
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de junio, 
y Orden de 9 de agesto de 1974, para la obtención del Título- 
licencia de Agencia de Viajes del Grupo «A»,

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere 
el artículo 7.º del Estatuto ordenador de las Empresas y Ac
tividades Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 
de enero, ha tenido a bien resolver:

Artículo único.—Se concede el Título-licencia de Agencia de 
Viajes del Grupo «A» a «Viajes Denia, S. L.», con el número 
371 de orden y casa central en Denia (Alicante), Fontanella, 4, 
pudiendo ejercer su actividad mercantil a partir de la fecha 
de publicación de esta Orden ministerial en el «Boletín Oficial 
del Estado», con sujeción a los preceptos del Decreto 1524/1973, 
de 7 de junio, Reglamento de 9 de agosto de 1974 y demás 
disposiciones aplicables.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 10 de julio de 1975.

HERRERA Y ESTEBAN

Ilmos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo, Subse
cretario de Turismo y Directores generales de Ordenación 
del Turismo y de Empresas y Actividades Turísticas.

SECRETARIA
GENERAL DEL MOVIMIENTO

15482 DECRETO 1739/1975, de 17 de julio, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Orden de Cisneros al 
excelentísimo señor don Emiliano José Alfaro 
Arregui.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en el excelentísimo señor don Emiliano José Alfaro Arregui, y 
a propuesta del Ministro Secretario General del Movimiento,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Cisneros.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 

diecisiete de julio de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro Secretario General del Movimiento,
JOSE SOLIS RUIZ

15483 DECRETO 1740/1975, de 17 de julio, por el que se 
concede, la Gran Cruz de la Orden de Cisneros al 
excelentísimo señor don Federico Mayor Zaragoza.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en el excelentísimo señor don Federico Mayor Zaragoza, y a 
propuesta del Ministro Secretario General del Movimiento, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Cisneros. 
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 

diecisiete de julio de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Secretario General del Movimiento,

JOSE SOLIS RUIZ

15484 DECRETO 1741/1975, de 17 de julio, por el que se
 concede la Gran Cruz de la Orden de Cisneros al

excelentísimo señor don Juan Velarde Fuertes.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en el excelentísimo señor don Juan Velarde Fuertes, y a pro
puesta del Ministro Secretario General del Movimiento,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Cisneros. 
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 

diecisiete de julio de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Secretario General del Movimiento,

JOSE SOLIS RUIZ

15485 DECRETO 1742/1975, de 17 de julio, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Orden de Cisneros al 
excelentísimo señor don José Barea Tejeiro.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en el excelentísimo señor don José Barea Tejeiro, y a propues
ta del Ministro Secretario General del Movimiento,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Cisneros. 
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 

diecisiete de julio de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Secretario General del Movimiento,

JOSE SOLIS RUIZ

15486 DECRETO 1743/1975, de 17 de julio, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Orden de Cisneros al 
excelentísimo señor don Antonio Blanco Gejo.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en el excelentísimo señor don Antonio Blanco Gejo, y a pro
puesta del Ministro Secretario General del Movimiento,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Cisneros. 
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 

diecisiete de julio de mil novecientos setenta y cinco.
FRANCISCO FRANCO

El Ministro Secretario General del Movimiento,
JOSE SOLIS RUIZ

15487 DECRETO 1744/1975, de 17 de julio, por el que se
 concede la Gran Cruz de la Orden de Cisneros al

excelentísimo señor don Fernando de Santiago y 
Díaz de Mendívil.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en el excelentísimo señor don Fernando de Santiago y Díaz de 
Mendívil, y a propuesta del Ministro Secretario General del Mo
vimiento,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Cisneros. 
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 

diecisiete de julio de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Secretario General del Movimiento,

JOSE SOLIS RUIZ

15488 DECRETO 1745/1975, de 17 de julio, por el que se 
concede la Gran Cruz de la Orden de Cisneros al 
excelentísimo señor don José Ramón Gavilán y 
Ponce de León.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren 
en el excelentísimo señor don José Ramón Gavilán y Ponce de 
León, y a propuesta del Ministro Secretario General del Movi
miento,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Cisneros. 
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 

diecisiete de julio de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Secretario General del Movimiento,

 JOSE SOLIS RUiZ

15489 DECRETO 1746/1975, de 17 de julio. por el que se
 concede la Gran Cruz de la Orden de Cisneros al

excelentísimo señor don Fernando Dancausa de 
Miguel.

En atención a los méritos  y circunstancias que concurren 
en el excelentísimo señor don Fernando Dancausa de Miguel, y 
a propuesta del Ministro Secretario General del Movimiento, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Cisneros. 
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 

diecisiete de julio de mil novecientos setenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Secretario General del Movimiento,

JOSE SOLIS RUIZ

ADMINISTRACION LOCAL

15490 RESOLUCION del Ayuntamiento de Sevilla por 
la que se señala fecha para el levantamiento de 
las actas previas a la ocupación de las fincas 
afectadas por las obras que se citan.

Aprobado definitivamente por acuerdo de este excelentísimo 
Ayuntamiento Pleno de 25 de «junio último el proyecto de ex
propiación de terrenos afectados por la ronda exterior Oeste 
de circunvalación de 42 metros de latitud, prevista en los 
Planes de Ordenación Urbana vigentes, para cuya ejecución 
es de aplicar el procedimiento de urgencia estatuido en el 
artículo 152 de la Ley de Expropiación Forzosa, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 8.° de la Ley de 7 de abril de 1952,


